
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2025-00054324- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

La RHCD-2025-501-E-UNC-DECFFYH y RHCS-2025-1253-E-UNC-REC;

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Filosofía y Humanidades
en su RHCD-2025-501-E-UNC-DEC#FFYH que se anexa a la presente y, en
consecuencia y por la necesidad de subsanar el error originado en la citada Unidad
Académica, rectificar el Art. 1° de la RHCS-2025-1253-E-UNC-REC, donde dice “…
Filosofía Medieval I …”, debe decir “… Filosofía Medieval…”.

ARTÍCULO 2°.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la Dependencia de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2025-00054324- -UNC-ME#FFYH


 
VISTO:


La Resolución del H. Consejo Directivo Nº 387/2025, por la que se solicita al H. Consejo Superior la
renovación de la designación por concurso del Prof. Carlos Mateo Martínez Ruiz, en el cargo de
Profesor Titular de dedicación semi-exclusiva en la cátedra “Filosofía Medieval I” de la Escuela de
Filosofía; y


CONSIDERANDO:


Que se ha producido un error material involuntario al consignar el nombre de la cátedra en la que
se designa al Prof. Martínez Ruiz;


Que a orden #35 se informa que de acuerdo al Plan de Estudios vigente (Res. Min. Nº 1077/2012 y
797/2005) corresponde indicar “Filosofía Medieval”;


Que corresponde enmendar dicho error;


Que así mismo corresponde solicitar al H. Consejo Superior se expida en el mismo sentido sobre la
Resolución H.C.S. N° 1253/2025;


Que el H. Consejo Directivo, en sesión de fecha 6 de octubre de 2025, aprobó, por unanimidad, el
despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento;


Por ello;


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la


FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES


R E S U E L V E


ARTICULO 1º.- RECTIFICAR el Artículo 2° de la Resolución del Honorable Consejo Directivo N°
387/2025 solo en lo referente a la denominación de la cátedra de referencia, para que;


donde dice: “…Filosofía Medieval I…”


diga “…Filosofía Medieval…” 







 


ARTICULO 2°.- SOLICITAR al H. Consejo Superior modifique, en el mismo sentido, lo aprobado
oportunamente según Resolución RHCS-2025-1253-E-UNC-REC.


ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, elévese al Honorable Consejo Superior a sus efectos, comuníquese y archívese.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A SEIS DÍAS
DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.


KS
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